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M ÍA PES¥IÍÍCIA DE LEON 
»PYtBTEr»f.IA O f í O K Y 

Luego que loe Srea. Alcaldes y Secre. 
titioa reciban los númerof. del Bourrin 
qu» correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde penuaneceri has
ta el recibo del número siguiente. 

I M Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificase cada año. 

J I PUBLICA LOS LUNSS. MBRCOLSSI VIERNES 

Se suscribe en la Contsduria de la Diputación .provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peEctus al semestre y quince 
pesetas al uño, á los ptirticularep, pagadas al solicitar la EUtcripción. los 

?agos de fuera de 1» capital se harán por libraD2R del Giro mutuo, admi-
iéndORe solo sellos en la* suscripciónea detTinitatre, y Tánicamente por la fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 

con aumento proporcional. 
Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 

arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión jirovincial, publicada 
en los números de este BÓLEIÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre de 190!). 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lns disposiciones de las autoridades, excepto lns que 

sean á instancia de,parte no pobre, se insertnrán oíieial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional (jue dimane de IHK mismas; lo de interés 
particular previo él pngo adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Linea de inserción. 

- Los anuncios á que hace referencia ta circular de la 
Comisión provinaial, fecha 14 de Piciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de IR Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicnda 
en los BOLBTINKB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
, f esldencla del Consejo ae aiolsiras 

Ss. mí. él R E r Don 
Alfonso XÍII y la FIKIHA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Q.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de Lk-
'mrias é Infante Don Jai
me, consiadán sin nove-
í.4d en sii importante sa-

: ' De iguai banffl no dis
frutan las úemás personas 

la Augusta Real Fami-
Hs. --' "• 

ÍOactla del día 83 do Febrero de 1809.) 

aOBISRNO DE Pa'OTINMIL 
A n u n c i o 

HnlliSodofe var'aijté el cargo de 
Subde íep tco de Medicir s de) p i r ' i -
oo de SbhígÚD, j éa complimieuto 
de lo que previene la li>y de Sani-
líiid j el a r t . 82 de I» l i ' s t r occ ión , 
FeuLuocÍB al público p»ra que los 
interesados remitan tus instoocias, 
con los méri t i s que orean pettinen -
' f i é este Gobierno c i v i l , ea el i m -
prorrcgable plazo de veinte diae, á 
contar desda la publicación de este 
'nuncio en el BoiíTÍN O H C A I . . 

Leóo 22 de Febrero de 1909. 
El Gobernador, 

Y ' i e t o r i a n o G u z m á n . 

UON VICTORIANO GUZHAN R0DBIGUEZ, 
Cobcrnador civil de la provincia de 

H i e o saber: Que presentada en 
•Me Gobierno por D. Leonardo L6-
Pez Qoozá'ez. vecino de Rui te lán . 
Apuntamiento de Vega de Valcarce, 

una inetiinc a ECompañadi da! opor
tuno provecto, Boilcitmilo la coocé- ' 
sión de 40 litros da iigiv» por segan
do, derivados dél rio V,ilcarc3 por 
medio de una praen de atowteims' 
importancia; firmu-tad-! o ^ U c v l » y 
piedra; con destino al riego de una 
finca de su propiedad, si t i al Preju-
rado, en t é r m ' o o mnoioipal de Vega 
de Valcarce, parta da la c u i l viene 

disfrusando de n e g ó desde tieiopo 
inmemorml, be a> o''dado señalar UQ 
plazi de t r e i ü t ' i l a» para admitir 
lan reoiamócionee de. los que se 
i rean perjulmartoh; advirtiauau que 
el proyecto se hs l ' t de mani&eato 
en la Jt futura üe Obras públ icas de 
esta p rov ine i» . 
• l i á a 20 de Febrero de 1909 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 

Obras públicas Provincia de León 

Xelación nominal rectificada de propietarioi i quienes en toio ó parte j e han 
de ocupar finias'en el término mnnicipal de Cenalejas con la construcción 
del trozo de h carretera de '¿ ." orden de Pedresa del Bey i Almanta: 

Número 
de 

orden 

1 
. !¿ 

3 
* 
5 
6 
"I 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
i ; 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

. Nombres de los propietarios 

U Gabriel Rodr íguez 
• Froilán M e d i n a . . , . , . . / . 
» Felipe do P r a d o . . ; . 
> Manuel Gonzi l tz 
» Maximino F e r o á n d e z . . . 
• Segundo F e r n i u d e z . . . . , 
» Paoru Gnrcia. , . 
», A ' g e l Nnvon . . . . . . . . . . 
» José Garcia F e r n á n d e z . . 
» J e t é G<icia Puente 
» lobu Fernandez 
• Oommgci F e r n á n d e z . . . . 
J> Celestino F e r n á n d e z . . . . 
> Pedro Fernández 
» Joan Fernandez 
» Francisco Girc ia Novoa. 
» Joan F^roánd^z 
• Salvador P.adu. 
» Fehpe Prado 
• Tomás Al ' ez 
> Venancio R"jo . 
• L'UrenDO N o v o a . . . . . . . 
> Enge t io García 
i> Benito Poivorioos. 

Vecindad 

C a n u l t j i s . , 
I l e m . . . . . . . . . 
Idem. . . 
[•lem 
Hem 
l i e m . . . . . . . . . . 
I i » m . . . . . . . . . 
i J e m . . . . . . . . . 
l i e m . . . 
Uem. 
Idem 
Ü o u d r e g a u e s . 
Idem. . ." 
U e m : . . . . . . . 
Canale jas . ; . . 
Mam 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mera . 

-Clase de te-
• : rreno • 

atiano F e r n á n d e z . . . . . . Mo'd-eenoes 

Labrantío secano 
luem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
l i e m 
U e m 
Uem 
Idem 
l i n m 
I t e m 
Mem 
Idem 
l i e m 
Idem 

' ídem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 

L3 que se h i ce púb ico para que las personas ó Corporaciones que so 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince 
dias, s e g ú n proviene el art . ¡ 7 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 

León 17 de Febrero de 19)9.—El Gibernador c i v i l , Victoriano Ouimán. 

MINISrgRIO OR LA GOBERNiOIÓN 

IMRECCMN GENERAL DE AMIMSTIUCliltl 

Sección 2.*—Negociado 1.°—Presupuca-
tos y Créditos 

Instruido el oportuno expediente 
en es t é Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de León, en uombie de la 
Junta municipal , contra resolnción-
de ese Gobierno, haciendo varios re 
paros al presupuesto ordinario for-
irado por .e l . Ayuntamiento, para 
1909, s í rvase V . S. reclamar y re
mi t i r los a n t e c é d e n t é s del caso.y 
ponerlo, de ofició, eo conocimiento 
de las partes interesadas, á fin'ae 
que en el plazo de veinte diap, 4 
contar desde la publicación en el Bo 
LETIN O f i c u t de esa provincia de IR 
p r e s e n t é ordenC-puédun '.alegar y -
presentar; les documentos ó j o t t i f i - . -
cantes que consideren conducentes 
á so derecho. ' 

. Dios guarde é V. S. muchos aBos. 
Madrid 18 de! Febrero de 19'.9.—El 
Director general, P. D . , M . y Ber-
nai 
Sr. Gobernador c iv i l de León. 

COMISION P R O V I N C I A L D E LÜON 

SECRETARIA.—SDMINISTBOS 

Mes de Enero de 1909 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra do 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico en su eguitalen-
cta en raciones. 

Ptaa.Ct». 

Ración de pan de 6 b d e c á g r a -
mos . ' > 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos > 

Ración de paja de d ki logra • 
mos i 

Li t ro de aceite 1 



[I 

f 
'4 

: 1 
t" 

fe 

i 

Ptas. Ota. 

Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e f i a . . . . 3 02 
L i t r o de v i n o . . . , > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 2& 
Kilogramodecaruedecaroero 1 > 

Los cuales ee hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
i los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 19 de Febrero de 1909.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso. — E l 
Secretario, Vicente Pritlo. 

DISTRITO FORESTAL BE LEON 
Eo c u ' i p ü m i e ü t o de lo dispuesto 

por el art . 17 del Real decreto de 1.° 
de Febrero de 1901, y la regia 34 de 
la Real orden de 1 . " de Julio de 
1906, se hace saber que, recibido el 
expediente de deslinde del monte 
num. 547 del Catálogo de los de u t i 
lidad pública, denominado «Los Re 
güe ros» 7 «Andorejos>, de la p e r t t . 
sencia de Villacorta. y sito en tér
mino municipal de Valderruedu, he 
acordado se dé vista del mismo A los 
interesados en la dperac ióo . 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAI, á ñ o de 
que en el plazo de quince días h á 
biles, contados d e s d é l o s d ó é s i g u i e n 
tes al eo qiie este aouncio aparezca 
inserto, pueda ser ekamioado el ex-. 
pediente, én Ue. Oficinas de ésta Je
fatura, donde s>) hailarik' de mani 
fiesto duraste los d ías y horas labo
rables, por los particulares ó Corpo 
raciones iiiteresndos que asistieron 
á la operación, quieñes" .dúranté ún 
segundo pitzb, ta 'mbiéb' de quince 
días, que c o m e r z i r á al-espirar el 

.primero,' p'odrau preseqtar ias ré-
clnmaciones que crean^ ó p c r t u o a é ; 

-advirtieodo -que' és tas , soló .-podráo 
versar sobre la práct ica del apeo, 
conf i rmot i -x i t iv jmeo te determinau 

- las o i t idss .a i spos idonés , ' -
Leóu-"15,de Febrero de l909.'^-E; 

I..geniero Jefa José Prieto." 

Don Florencio B irredn Rodr igo,08-
eiiii de Sale de la'Bsema.' Audien -
cía Tt in i tor i s l de esta ciudad. 
Cei Uñen: Que el tenor literal del 

encubeüomieuto y parte dispositiva' 
de Ib e-uteocia dictada por la Sala 
de lo c-vil de esta Audiencia' en el 
pleito : i que se refiero, ilicao asi: -

<t£nca6ezavi¿enío.:—Seotepcia nü-
mero IB.—Ri>ei>tro f i l i o 187 — Eo 
la c iaü id de Valladolid, á 3 de Fe-, 
brero oé 1909: en los autos de inter
dicto, pj-ocedentes del Juzgado de 
primera instancia de La B a ñ e z i , se
gu í aos por D. Ildefonso González 
PiHb&rro, vecino de Grajal de la 
Ribera, por cuya iocumparecencia 
se h^ri entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal , con 
D." Jonquina González Pisabarro, 
hermana dnl a"terior y mujer de 
Nicanor Alonso Hoerga, vecinos de 
La Ani igua , representado por el 
Procurbdor J iménez Barrero, sobre 
recobrar la posesión do una finca 
rús t i ca en t é imiao de La Ant igua , 
cuyes autos penden unte esta Supe
rioridad á vir tud de la apelación i n 
terpuesta por la demandado, de la 
la sentencia qae en '¿& de Febrero 

del u ñ t ú l t imo dictó el expresado 
Juzgado; 

Parte dispositivi.—Fallamos que, 
con imposición de las costas de esta 
segnnda instancia á la apelante do
ñ a Joaquina González Pisabarro, de
bemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, dietnda por el 
Juez de primera instancia de La Ba 
fieza en 26 de Febrero de 1908, por 
la que declaró haber lugar al í n t e r 
dicto de recobrar intentado pur Ilde
fonso González Pisabarro; mandó 
que ¡Dmedintameote ee le reponga 
en la posesión de la finca deslindada 
en el primer resaltando, j condenó 
á la Joequina González al psgo de 
todas las costas, de ños y perjuicios 
y devolución de frutos, si los hubie
re percibido: todo ello sin perjuicio 
de tercero, y reservando á las partes 
el derecho que puedan tener sob-e 
la propiedad ó sobre ta posesión de-
finitív», el q u é podrau utilizar en el 
juicio correspondiente. Asi por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva se publ i 
cará en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la iucompa-
receccia en esta Superioridad del 
demandante y apelante D. Ildefonso 
González. Pisabarro,-lo pronuncia
mos-mandamos y firmamos.—Di»-' 
go E. de los Monteros.—-Teodulfo 
Gil.—Paulino Barrenechea.—Eiel-
miro Trillo.» • , . 

Cuya senteocia fué publicada en 
el mismo día de su facha y se not if i 
có en ei; siguiente hábil al Procura
dor de la parte pbrsocado j en los 
estrados del Triuuoal . ; . 

Y para que cons té , V á fin dé in 
seftar en el BOIBTIN OFICIAI., de la 
provincia de León, expido la-presen 
te, cocho Oficiar,de' S i l » oe esta 
Audioncia. en Váihdoiid á 4 de Fe?, 
brero dn 1809:—Por mi c o m p a ñ e r o ; 
Kárreda. Frauc i scó Carazo Mart ínez. 

A.YONTA.MIBNTOS . 

Don Tomas <l¡o Lóp z . Alcaide 
constitucional dé es tá ciudad de 
L»óo. , ; ' . ;.: 

.- H;'gds»b3r: Qájt h«llipd<M6.com7 
préuaid ' s eo ei-alistamibnto de esta; 
ciudad, p-ira el actual reemplazo, 
con arreglo al caso b." del art. 40'da 
la vigente",ley de Reclutamiento, los' 
mozos que se relacionan á continua 
c;óp, .y..no habiendo podido averi
guar fu paradero, se les c i t i por me
dio <lni presante edicto, para que 
por ai ó ror medio de representante 
Jeg»l, comparezcan ante el Exce 
lentUimo Ayuntamiento al acto de 
la clasificación y declaración dé sol
dados, que tendrá l u g i r el dia 7 del 
próximo mes de Marzo; &dvirt)én> 
deles que. de no comparecer perso-
nalmeutn, ó haciendo uso de la-i f i -
cuitados concedidas por el art. 95 de 
la ley citada, se procederá á instruir 
los oportunos expedientes de prófu
go q i e la ley previene. 

Relaciéi que ¡e cita 
Gaspar Rodr íguez Santos, e x p ó 

sito 
Domingo Mart ínez Cano, hijo de 

Natalia. 
Eugenio Uodriguez González, de 

Hipólito y Vicenta. 
Manuel García , expós i to . 
Ju l ián Fernández Gut ié r rez , de 

Angel y Socorro. 
Miguei Vivar Rodr íguez , de M i 

guel y Pilar. 
Julio Recio, expós i to . 
Francisco Blanco Ibarzába l , ex

pósito. 

Pedro Ordófiez, expós i to . 
Fermín Claudio, expósi to . 
Eugenio Mar t ínez , expós i to . 
Domingo Calleja Santos, de Ve

nancio y Manuela. 
T o m á s Gut ié r rez Mar t ínez , de 

Mar t in y Teresa. 
Víctor González Rodr íguez , de 

Manuel y Romualda. 
Mart in González Kernáudez, de 

Cayetano y Mar ía . 
T o m á s Gonzá l rz F e r n á n d e z , de 

Cayetano y María . 
Galo Eduardo, expós i to . 
Miguel Diez, expós i to . 
Enrique Medina Pérez , de Cipr ia

no y Benita. 
Martín Bi r r io luengo, expós i to . 
Fermín Villegas González , de Ma

riano y Jacobs. 
Benjamín Alvarez, expós i to . 
Mariano Rodríguez Rebollo, de 

Miguel v Mar ía . 
León 15 de Febrero de 1909 —To

más Mallo López .—P S. M . : E l Se
cretario, José Datas Prieto. 

AlcalOa amttitvcionítl ch 

No habiéndose presentado en este 
Ayuntamiento á n i n g ú n acto del 
reemplazo el mozo José Montoya Ga-
var rés , hijo de.Juan Aotónio y de 
Joeefi, natural del pueblo de La A l 
dea del Puente, y sorteado con el 
n ú m . 9, se le ói ta por el presente 
para que comparezca en la sala con
sistorial dé este Ayuntamiento el 
día 7 del próximo Marzo, y hora de 
las siete de U m a ñ a n a , en cuyo dia 
t endrá Mugar la clasif icacióa.y de
claración de soldalo?; en la in te l i 
gencia;í .qu« dé.ño comparticer en d i . 
cho dia y hora, se procederá á for
marle " I correspondiente expediente 
de prófugo. ' : 
r Vaiiiépolo 4 17 de'Febrerj de 1909. 

El Alcalde,.Maunel Bárr ientos . 

Alialái t comlitUcioml i t ' 
Va lie fresno 

Djbiendodeo.iuparsela Junta pe
ricial en .la re^t fioacióa det a p i i d i -
ce q u é h t de sei v i r de base al repar. 
t i m i e i l o de rúst ica y urbana para ei 
p r ó x i m o > ñ i de;19l0, se hice preci 
so q u i ios coctriba;eutes que hVyáo 
snfndo aiteruciou en. su .riqueza, 
presenten sus relaoiones de ait is 
bajas autorizadas, y no se admi t i rá 
n i r g u u » sin q u é se acreJitn haber 
eatiefacbo los derechos a la H ,cien-
da, por t é rmino de quince días, pues 
transcurridos no se>'án admitidas. 

Valdef.-asno 11 de Febrerod-j |909. 
El Alcalde, Amando de la Puente. 

' Akattia'onstitucmnal de 
. Campmarayii 

No habie ido comparecido hista 
la f icha á n i n g u i a de las oparacio-
nes det actual reemplazo, los mozos 
alistados por este Ayuntamiento 
que se relacionan á c o a t i n u a c i ó a , s e 
les cita, para que á las diez del dia 
7 de Marzo proxim i , comparazcaa 
en esta consistorial, personalmeate, 
ó represaotadoslegalmante, para ha • 
cer uso del derecho que les concede 
el art. 96 de la Ley; pues en otro 
cnso serán declarados prófugos: 

José Merayo Rivera, hijo de N i 
colás y Francisca. 

Manuel González, de Isabel. 
Prudencio Oralls Franco, de I s i 

dro y Bi lb iua . 
Bautista Juan Corral Folgueral, 

de Victor y Florencia. 

Manuel Rodr íguez Rubial, de Pa
blo y Concepción. 

Joaquín Re imúndez C o r r a l , de 
Francisco y Flora. 

Manuel Sa lgadoCor ru l l ón .de Juan 
y Elisa. 

Manuel Guerrero Rivera, de V a 
lentín y Vic tor ia . 

Manuel Garcelo Barrio, de J e s ú s 
y Feliciana. 

Andrés Pintor Pintor, de Aniceto 
y Josefa. 

Manuel Alvarez Ovalle, de Ro
berto y Teresa. 

José M ' López Salgado, de Pedro 
y Enriqueta. 

Aurelio Laredo López, de Pascual 
y María. 

Antonio Sobrio Salgado, de Joan 
é Isidra. 

Camponaraya 14 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Bei nardino Gar
d a . 

Alceldia constitucional de 
Soloie U Vega 

Las cuentas municipales c o r r é s -
pondíeotes al p resupues tó de 1908, 
quedan al públ ico eo la Secretaria 
oe este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días , para que puedan 
examinarlas los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedentes. "-

Soto de la Vega 15 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Santiago Otero. 

Alcaliia constitucional de 
• Villarejo de Oriigo 

: Se halla expuesto al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento,"el • 
reparto de a rb i t r ios"éxs raord inanos . 
para él año corriente, po.- t é r m i n o 
de ocho días , al.objeto de, oír recla-
maciobes. r .• 

Villur- jo de Oibigo '15'de Febre
ro de 1909 — E. A.calde, Bonifacio 
R. Riego. • 

- Alcaldía constitueional de 
trtsntdo 

. ;A los fines que d e t e r m i n é «¡I ar
ticulo ¡ 8 i de i * ley Mañicipal , . sa. 
hal aa de m a m t í f s t o ai público en: 
la Secretaria dé estoAyuutamionto, 
por té-imino de quiuce .d ías , ' , las.-' 
cuentas de Cauialea del año de 1908 

'Fresnedo 14.de Febrero da 19J9. 
— E i Alcalde . Pairo G jra.a. 

Alcaldía constitucional de 
VillartsdeOrHii* 

Por renuncia del que la dusempe-
Ssba, se halia vacaute la plaza de 
Bsoefi^eucia, para atsistendia de las 
f imil ias pobres, con la dotación de 
999 anuales y o o i g .ciOu a residir 
en este pueblo de Vinares. 

Los aspirante! a eiia. que serán 
Liceaciados en Mal ic ia i y Cirugía, 
podrán hacer coatratos parnoulorei 
con los d e m á s vecinos. 

Pata la preseutac ióa de las solí -
cit'u l e i documentadas, sd seña la el 
t é rmino de treinta due. 

Villares de Orbigo 16 de Febram 
de 1909.—Et Alcaide. Matías Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional dt 
Boca de Muérgano 

Por acuerdo del Ayuntamiento y I 
Junta municipal, que me honro de I 
presidir, del dia 7 del corriente me8' 
se anuncia vacante la plaza de He' 
neficencia municipal de este Mam-



cipio, con el hiber sDUal de 2.000 
pteetis, pngades por trimestres 
-veocidue, püra la asisteocia de 31 f i -
«niUi&B pobres. 

Los aspiranten. que t n b r á o de te
nor el t i tulo de Licenciados de Medi
cina y Cirugia, p resen ta rán sus ins 
tancics en el t é rmino de treinta 
dias. desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provi tc ie ; siendo preferido el que 
acredite m á s afios de servicio y bue 
na» cotas en la carrera. 

El agraciado podrá igualarse con 
Ibs d e m í s f.milias pudientes, que 
serán unas 500 aproximudameote, y 
con obligación de fijar en residencia 
en esta v i l la . 

Lo que se sr uncia al público para 
que en el t é rmino antes citado pue 
osa presentar ante esta Alcaldía 
sus solicitudes y d e m á s documentos 
oe sus circuiinaocias. los que de
seen óbter pr el citado cargo. . 

Boca de Huérgnnn 9 de Febrerode 
.1909.—El Alcalde, Pedro González . 

Alcaliia (onslilucionaláe 
Encineio 

Por el preeec te se cita A los mo 
zos que á con t iuuac ióo se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el ie 'mplezo del 
Ejército del presente año; y cuyó 
paradero se * ignora, asi como el de 
sus padres y aemás f i m i l i a , los cua
les no se han preüeiitado á ninguoa" 
de las' operaciones q;ie se tienen, 
practicadas hasta la ficha en la 
quinta, para que lo verifiquen per
sonalmente el día 7 de,Marzo próxi.-
m o í q u e t end rá logar la clasificación 
ydeclarac ión de soldados;bajo aper
cibimiento, que de no h icerlo asi, 
les p a r i r á ' e l perjuicio consiguiente. 

Mczot gue s í citan 
, Francisco Lordéo Peláez hijo de 

Gabriel y de Eulalia; Santiago Ca 
rrera Rodr íguez , de Claudio y de 
J u í o a ; Domingo Ca&ál Callejo, de 
Angel y dé Josef >; Toribio Alonso 
Alonso, de Patitos y de Juina; A n 
ge l ! Rodera C<fi t l , de Santos y de 

" Ana; Roque Kulalia González, de 
Valebtio y de María Concepcióa ; 
Pedro• Paciós Carrera,' de Manuel y 
de Baltasaru; Andrés Jaoillo, sin se
gundo apellido, d é Brígida, y Binja-
mió Vázquez Domínguez , de NicoT 
iá« y de Marta. 

Eocinedo 15 de Febrero de 1909. 
El Alcalde, Anselmo Carrera. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Prada y Vaquero, Juez 
de ios t rucs ión del partido de La 

, Bafieze. . ' 
Hago saber: Que para dar cumpli

miento á carta-orden de la Audien
cia provincial de León, dimanada de 
la causa c r i m i n a r seguida en este 
Juzgado, bajo los números 120 del 
sutnario y 111 del rollo, correspon
diente al a ñ u d e 1907, por « t en tado 
contra Eiuurdo Fernández C a ñ u e t o , 
hijo de Ramón y María, de 27 años 
de edad, casado, jornalero, con ins
t rucción, natural y vecino de dicho 
Castrillo d é la Valduerna, y otros, 
en cuya causa se dec re tó por dicha 
Audiencia provincial la pi isióa pro
visional de dicho procesado por au
to de 21 de Enero ú l t imo , y la cual 
so ha podido llevarse á efecto por 
aparecer que el expresado procesa
do embarcó para las Amér icas el día 
24 de Octubre ú l t imo , se le cita, 

llama y emplaza á medio de la pre
sente, para q i e en el té rmino de 
diez dias, contados del siguiente al 
eo que t e n g i lugar la inserción <1e 
esta requisitoria en la O í a l a de Ha 
driit comparezc* ante este Juzgado 
p-ra constituirse en p i s ió i provi
sional á las resultas de la expresada 
causa, con aperetbimieoto de que 
tr-'UEcurrido dicho término sin ve 
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el pe ju ic io á que hubiere 
l a g a r . 

Ruego á las Autoridades jud ic ia 
les, gubernativas y militares, y 
agentes de la policía judic ia l , pro
cedan á la busca, captura y con
ducción á diaposición de este Jnz 
gado del expresado procesado, caso 
de ser habido; pues en ello se iote-
resa la i idmmiotracióo de justicia 

Dada en La B iñeza á U de Fe
brero de 190» — E . Prada y Vaque-: 
ro.—P. S. M . , Areenio Fernández 
de Cobo. 

EDICTO 
Don Angel Gómez y Pifiero, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y so partido. 
Hice saber: Que en los ñutos eje

cutivos ¿ que se refiere, se ha dicta
do la s eo teúc ia de remi.te cuya.ca-
beza y. parte dispositiva es como s.-
gue: ' 

tíSenteneia ie remate — E i la ciudad 
de Pobferrada, a se;9 de : Febrero de 
mil novecientos nueve; el señor 
D. Angei G ó . n e z y P iñ j ro , Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto IOS presea-
tes autos ejecutivos, promovidos por 
el P rocurauór D. J j s é B anco Gon
zález, en nombre de D Julio Laredo 
B anco, Doctor es Medicina y Ci ru 
g í a , casado, vecino de esta ciudad, 
representado por d ich) Procurador,.: 
y .d í r i g í Jp por el Abogado D L i o o -
cio Laredo B anco, contra D. Bi ido 
mero López O.tiz. mayor de edad, 
casado, sin q u é conste nu profesó a 
ui oficio, vecino de San Miguel de 
las Dueñas , declarado eo rebeldía, 
sobre reclamación de mi l pesetas é 
intereses; . '•' 

fallo que debo mandar y mando 
seguir la e j a c u c i ó i adelante, h i c e : 
trance "y remate de loa ' bienes em
bargados, ctimo de la propiedad, del 
deudor D. 3ildomero Lópaz O.-tiz, 
vecino dé San Miguel de las Due
ñas , y con su valor pag i r 4 D. Jul io 
Laredo B:anco: la cantidad adeudada 
de m i l pesetas, con más la que i m 
porten sus intereses, a razó J de ua 
siete por ciento anual, dásde el día 
dieciséis d i Octubre Je mi l nove 
cientos siete, y las costas causadas 
y que ee causeo hasta el cumpli
miento de' este f i l i o en todas sus 
partes, el cual será notificado al 
deudor en la forma prevenida en los 
ar t ículos doscientos ochenta y uno, 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de Ec-
juiciamieoto c i v i l , ASÍ por esta mi 
sentencia, lo proouucio, mando y 
f i rmo.—Angel Gómez y Piñero.— 
Hay una rúb r i ca . 

Pubüeac i in .—hi anterior seateu-
cia ha sido leída y firmada por el se 
ñe r Juez que la suscribe, en la 
audiencia pública del Juzgado, el 
día de su fecha, doy fa.— Lic . Casi
miro Revuelta O.-tiz.—Hay uua r ú 
brica.! 

Para que sirva de ootif icac 'ón al 
rebelde D. Bildomero López O.-tiz, 
se expide el preien;e e i i c to . 

Dado eo Ponfirrada á doce da Fe

brero de mi l noveci-iotM nueve.— 
Angel Gómez y P .ñe ro .—Ante mi 
Lic . Casimiro Revuelta O tiz. 

R e q u i s i t o r i a 
. D ' n J o e é Vieitez O :ampo, Juez de 

ins t rucción de Astorga. 
Por la presente, acordad» en su 

mario p i r infracción de la lev de 
Emigrac ióa , y na v ir tud del n ú m e 
ro 1.° del art. 835 de la ley de E i ju -
ciaminnto c r immal , se llama á Sí i -
nuel M u t í n e z Quijo Autonio Alo.a 
so Cordero y Baroarlo Vallé Canse-
co, naturales y v-icinoa de Val de 
Sao L i r e i z >, eufo paradero se i g 
nora, para que en el té rmino de c i ñ o 
dias compirezcan ante este Juzga
do á declarar como procesados eo 
dtch > su mino ; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebjldes y parar 
les el perjuicio á qut hubiere l u g i r 
con arreglo ú la ley. 

Aatorga 11 de Febrero de 1909 — 
Joeé Vieitez —Germán Serrano. 

Don D.onieio Hartado Merino, Jaez 
municipal do e*ta c iu jad . 
H i g o saber: Q i e para p igo de 

trescienus pesecao, intereses, dietas 
y costas á que ha sido conde u,do 
D . Antonio Flórez Diez, vecino dé 
Riosjquino. en ju ic io verbal que le 
promovió U . Fel ip í Martínez L'.a 
maziré.^, apóderado 'da D. José l'ria,-
to Frauco, vecinos da esta capital, 
se venden eo segunda pública su
basta, como propios dei primero, y 
con la, rebaja del veinticinco por 
ciento de su tas iCiój , los bienes si
guiente'-: 

T . " U-ia tierra, en, Riosequino, 
al sitio de las Llamas, t r igal y cen
tenal, de uua fanega: Iluda al 'Orien
te, coa Camino rea.; Modiodia, otra 
deTeodoro.Bilbaeai'; Puaieote, t ie 
rra de Siocos Ordódez, , y ^forte, 
camiap; tasada en cuireuta y ciuco 
pesetas. - . . 
. 2 . ° - 0;ra tierra, en t é rmino de 
Palazuelo^al si t io: de -Valde ju io ta , 
de ocha celemines: liada O.-iente, 
otra de José Bilbueaa; Medioi ia , 
camino; Poaieute y Narte; de Pabló 
Diez; tasada' en ciiarenta. y cinco, 
pesetas. . . '-
, 3.° Doscientas arrobas de hier-
b i ; tasadas eo.doscieasaj'pjjetis.1 
• 4 . ° , Cíeato ciacue ata arrobas de 
paja de t r igo ; en setenta -y cinco 
pesetas. 

5.° Ciento ciacueata a r r ó b i s de 
paja Je caoteuc; ea cuarenta y c i n 
co pesetas. 

E, remate t endrá lugar solamen
te eo este Juzgado, a las once de la 
m a ñ a n a del día cuatro de Marzo 
p róx imo, oo a d m i t i é a i o s e pcsiuras 
qui ao cubran las das cercaras pa -
tes de la tasación y sin que losjuai-
tadores coosignen previamente el 
diez por ciento dé su importe . No 
existen t í tu los de los inmuebles, y el 
Juzgado solamente dará á los c.'tn 
pradores cer t idcac ióa del remate. 

Dado ea León á dieciocho de Fe
brero de mil novecieutos nueve.— 
Dioaisio H u r t a d o . — A a í a m i , Ea r i -
que Zotes. 

Den Miguel Pérez, Juez municipal 
del distrito de Chozas de Abajo. 
Hago saber: Q i e e o el dia ocho 

del mes de Marzo, y ha rá de las dos 
de la tarde, s e s u b i s t a r á n ea la sala 
doaudisneia de este Juzgado, sita 
en Chozas de Abaja, los bieaes ra i 
cea embargados a D. Marcos Gu
tiérrez y su esposa fq e. p. d.) doña 

Luciana Vidal, vecinos, que ella lo 
f i ó y él lo es, de J Jozóad ig i , para 
hacer pago á D. Nicasio Arias, ve
cino de Vi ladaogos, de la cantidad 
de ciento veiaticmeo psse'.-va y laa 
costas, que le es en deber de dinero 
que les h ibia prestado para sus ne
cesidades, que con la tasac ióa de 
los mismos soa los siguientes: 

Ptas. 

1.° U ¡a bodega, en t é rmino 
de M o z o i d i g i , sitio del cam no 
de los Cercados, compuesta de 
ua veatauo, c o i su cañón , l a 
gar, canto y viga, puerta y l l a 
ve: lioda Oriente, v i ñ i de Casi
miro Fierro; Mediodía, cueva de 
Féüx G i r c . i ; Pooiente, plazuela 
de U refonda oo. léga, y Norte , 
cuev i de los h i re ie rns da Ra
fael Vidai; tasada en ciento c i n -
cueota p-osetas 159 
... 2," U i a v í ñ . , eu dicho t é r 
mico sitio del camino de Carro-
Méiz ' fa , hace tres celemines: 
liada Orienta.otra de Moría Fie
rro, vecina de la Mata del Pa
ramo; Midiodia camino; P j -
nieute. viña de Frincisco Gar
cía, y Norte, otra de Francisco 
Alegre; tasada en doca pesetas. 12 

3. " U n í tierra,eo dicho tér
mino, sitio del C i ' r i l , hace tres 
celemiues: iluda Orienta, tierra, 
de (gaacio Velusco; Mediodía, 
otra de Francisco Alegre; Po 
mente, otra del refj'ndo Igua-" 
cío, y Norte, camino; tasada « o . Y 
veinte pese tas . . . . . . . . , . . . ' . . . 20 

4 . *. Ua prado, en dicho ter-
miauj'de Mozóadiga, sitio, del 
prado de «rriba, hice.trea ceie-
mioe i : linda O.-ieate y Poo;ea-
te, campo c o m ú n ; Mauioaia, 
prado ua B i r to iomé F e r u á n : . 
dez; Norte,-otro d é T e r e s a F.e-" 
rro; o-sado'ea t re ia t» pesetas.. 30 

S>.° Uaa tierra, eu dicho t é r 
mino de Mozondiga, sitio de los - ' 
Corrales, hace ciuco celemioes: 
liada Orieute, otra de IsidraG <r 
cía; .MedíoJia , otra dé los h i r é - -• 
dérus de Rafiel Vidal; Poniente, 
otra de Agast ia Góuzález , y 
Norte, otra dé lgaacio;Valaeco; 
tasad i ea veinte pesetas ' . . . . . . . 20 

tí ° . O i ru .v íña . eu tó rmiao de . 
Mozoadigá, sit io 'de ia 'Forca, 
h icetreaceleoaiaes: linda Orlen-
te, otra de Água t io Gmzi. 'ez; 
Mediodía, otra de Mariano Gon
zález; Poniente; otra de Valen
tín Ü j o z i l e z , y Norte, otra de 
Cayetauo González; tasada en 
trece pesetas.. 13 

V." Uaa t íerrai eo t é r m i n o 
de Mozondiga, sitio da Soletas, 
hace uaa hemma:" liada Orien
te, o t n i oe Raimundo Honra
do; Mediodía, oirá'* de A g o s t í a 
González; Puuieota, otra de Va-
lent ía Gouzalez. y Norte, otra 
de Ju l i án González; tasada eu 
quince pesetas. 15 

8. ° Uaa v iña , en dicho t é r - : 
mino, sitio de Valdelasilvar, 
hace tres celeminee: linda Orien
te, otra de Francisco F e r n á n 
dez; Mediodía, otra de A g u s t í n 
González; Poniente y Norte , 
camioo; tasada en ciaco pesetas 5 

9. ° Uaa v i ñ a , en dicho t é r 
mino, sitio del camino de León, 
hace dos celemines: l iodaOrian-
te, otra de Roseado García; Me
diodía, otra de Maximino Gon
zález; Poniente, otra de Pedro 
González; Norte, otra de Blas 
Gonzáiez;tasaJaeiciacop33etas ó 
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Cujas tiocas no tieneo t l tuloe de 
propiedad, » los compradores he-
bráo de cooformatee con e! acta de 
remate. 

Lo que se hace saber al púb ' ico 
por el pieeeote pora coDocimieoto 
de loa que deseen irtereeaise eo d i 
cha subasta; ¡idvitiéndose que no so 
a d m i t i i i postara que LO cobra l i s 
dos terceras parten del a v a l ú i ; de
biendo consignar los licitadores so
bre IB mesa del Juzgado destioada 
al efecto,el diez por ciento del valor 
de les bienes que SÍIWÍU de tipo para 
la sobesta. 

Dado en Chozas de ¿ba jo á tres 
de Febrero de m i l novecientos cae 
v e — M i g u e l Pé roa .—Aote m i : E l 
Secrelario. Jofé Hnnrado. 

COMPAÑÍA. DE EXPLOTACION 
d e l a s f e r r o e n r r i l e * de M a -
d r i i l n C á c e r e s y P o r t u g a l 
y d e l Oes t e d e E s p a ñ a . 
La Comp ü ia de Explo tac ión de 

los t e r rocar rües de Madrid <5 Cáceres 
y Portugal y del Oeste de E - p a ñ a , 
abre uo concurso para contratar la 
cons t rucc ión de edificios destinados 
á Es tac ión eanitariu eo la Es tac ión 
de Vi.lencia de Alcántara . 

Lus planos, cubicaciones y pl io-
gosde condicior es de las obras, se 
hnlloo de manifiesto dierinmente.de 
doce de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, en las t Boinas de Via y Obras 
de la C o m p a ñ ú , situadas en la Es
tación de las Delicias. 

Para tomar parte en el concurso 
aeré preciso depositar previamente 
en la ceja de la Compañía, la canti
dad de 500 pesetas, que serán de
vueltas a los concursantes cuyas 
propoa'ciores no se acepten dentro 
de les diez diss siguientes al de la 
apertura de los pliegos, y al «rijudi-
Cb torio al hacer entrega de la fiat ra 
de la c í n t r a l a , e n y o importe será el 
6 por 100 dej valor del presupuesto 

aceptado. 

También eerk preciso para tomar 
parte en el concurso, presentar cer-
tificeciones de hsber sido contratis
ta de obras por cuenta de la Admi-
roinistración pública, Compañies de 
fdnoc-rri.es y otras entidades a ñ i 
le g-.e. 

LPS proposiciones consis t i rán en 
el cuadro de precios unitarios por 
los cuales se compromete el concur
sante á ejecutar las obras y presu
puesto total que resulte de esos pre
cios. El plazo de e jecncióo no ex 
cederá de tres meses. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
personalmente por los interesados ó 
sus apoderados ea carta cerrada al 
Sr. Director de la CompaBía, en su 
despacho, en la es tación de les Dell-
cus . entre once y doce de la m a ñ a 
na del día l . " de M u z o ; á las doce 
se abr i rán loe pliegos en presencia 
de loe interesados, quienes podrán 
tomar nota de ellos, que se autoriza
rá con el sello de l a G o m p u ñ i a . . ' 

No se admi t i r á ninguna pirpopi 
ción que no v o g a acompi ñada del 
resguardo de haber depositado en la 
caja de la Compañía, la fianza de 
500 pesetas que se menciona más 
arr iba . 

Ea el plezo de diez diss, la Com
pañía admi t i r á la propesición que 
crea conveniente, surque no sea la 
m á s barata, pudiendo rechizarlas 
todiis sin admit ir reclamación a lgu
na. En el mismo plazo se e l eg i r án 
entre los concoreantes, eo vista de 
la proooeición y antecedentes pre
sentados, los que en lo sucesivo h -
yan de ser citados port iculai irente 
por la Compiiñia para contratar con 
ellos la ejecución de las obres que 
sean necesarins. 

Madrid 17 de Febrero de 1909.— 
El Director de la C o m p a ñ í a , A -
fredo L . 

C A P I T A L D E L E O N 

A I Í O 1 9 0 0 M E S D E E S ! E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s d e l a s d e f a h e i o n e s 

Número 
de 

defun
ciones 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo e x a n t e m á t i c o ( i ) . . 

Ftebres.intermitentes y caquexia pa lúd ica (4). 
4.. Viruela (5 
5 
6 
7 
H 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
81 

82 

83 
34 
85 
86 
87 
88 
89 

40 

Sarampión ( 6 ) . . . . 
Ejc-.rlatinn (7) 
Crq'ieluche (8) 
.Dlfteri» V crup (9). . . . . .; . . . 
Grippe ( 1 0 ) . . . . : . . . . . . ¿ 
Cólera as iá t ico (121 
Cólera costras (13) i . . . 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27). 
Tuberculosis de las meninges (v8)¿ 

' . O t r a r t n b e r o a l M » (26; ¡«9. i84) 
. Sífilis i (38). : 
Cáncer y otros tumores malignos (39 i 4b). 
Meningit is simple (61) . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis c rón ica (91) 
P n e u m o n í a (93) 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o ^ ? á 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t óma go (menos cáncer ) (103, 104).. .' 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . : — . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112). 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120). 
Otras enfermedades de los r íñones , de la vejiga y de sus anexos 

(121,122 y 1 2 3 ) . . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 1 3 2 ) . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 13By 138 á 141) . . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154) '. 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas ( 1 8 4 á l 7 6 ) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37. 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78. 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
Í 3 3 , 142 á 149, 162y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

12 

53 

Leén 16 de Febrero de 1909.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

C A P I T A L D E L E O N 

A I V O 1909 M E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pob lac ión . 16.724 

Nacimientos o . 
lAbaoluto ( Defunciones f . 

Matrimonios 
NÚMERO DE HECHOS. 

56 
53 
13 

Natalidad « » . . . 
'parl.OOOhabltanteii] Mortalidad "> . . 

N u p c i a l i d a d . . . 

3 35 
3'17 
0'78 

Varones.. 
Hembras. 

33 
'23 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Leg í t imos . , 
I legi t imes. 
Expós i t o s . 

T o t a l . . 

44 
.•-» 

-14.;. 

-.66 ' 

Leg í t imos . . 
I l eg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

To ta l . 

Varones. . 
dembras . 

2ti 
27 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS ( * ) . . . . . . . . . 

Menores de 5 años . . 
De 5 y más a ñ o s . . . 

15 
.38 

En Hospitales y Casas de s a l u d . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos., 

Total. 

II 

T i 

León 16 de Febrero de 19U9.—El Jefe d» Es tad ís t i ca , Domingo Suá i ez. 

(1) No ae incluyen los nacidoa maertoa. 
Se coDBideran nacidos muertos los que nacen ya muertoa y los que viven menos d* 

No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente ee refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular eata relación. 
Ns se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación proviac'al 

SÍ ' 


